
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO PRECIOS DE INSERCIÓN

W Lá. CAPITAL
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Números sueltos, 25 oéatimos uno

TutrtrJCiTiia:

las necesidades que el progreso ! 
de los tiempos impone a las Cor- I

QoMemo Civil de la Provincia

y otro para si de gastos.

(Gaceta 16 abril 1932)

1

7‘00 
12^60 
24*00

{ cuantas dificultades se opongan 
‘ a la realización del servicio y 

conseguir que las Corporaciones 
municipales remitan a las Sec-

2‘00 pesatas
5*50 «

10‘60
a0‘50
CAPITAL

2*50 pesólas

Por un mes . . . 
Por tros meses. 
Por sais mesog. 
Por un afio . . .

RJKRA DS

Por lia mes . . . 
Por tres meses. 
Por seis meses. 
Por un año . . .

Dichos cuadernos serán idénti- j 
eos a los cuadernos provinciales j 
de la Estadística anual de Pre-j 
supuestos, y en ellos, por tanto, ¡

cl<e

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Se suscribe en la Cuntaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, H El pago de la suscripción es adeSantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende heeh* la promu gación el día y cripciones que vengan acompañadas de sn importe, debiendo hacerlo los do fuera 
en que termina la, inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1 ® del Código Civil), q de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

mimiA 6ËL CONSEJO 
DE MINMEOS

DECRETO
1022

Habiendo solicitado algunas 
Corporaciones prórroga del pla
zo de un año concedido por De
creto de 3 de junio de 1931 para 
que las Diputaciones y Ayunta
mientos puedan revisar acuerdos 
o actos de las respectivas Corpo
raciones, posteriores ai 13 de 
.septiembre de 1923, y habida 
cuenta que de no estimarse dicha 
prórroga,acaso numerosos acuer
dos, merecedores de ser declara
dos lesivos, no podrían serlo por 
falta de tiempo, ya que el plazo 
breve concedido impediría hactr 
uso de la facultad de revisión 
aludida; a propuesta del Presi
dente del Consejo de Ministros y 
de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo síguíen 
te :

Attcíulo único. Se establece

ción al estudio de la nueva Ley y 
como poderoso auxiliar a la obra 
del Parlamento, las enseñanzas 
que en el orden económico se 

I derivan del modo como se admi
nistran las haciendas de los Mu- 
nic¡p¡o.s; pero para conocer con 
la exactitud debida las formas en 
que la Administración se desen- 

ue auni ae ivoz. para^que las ui- s vuelve y juzgar de sus resulta- 
putactones provinciales y I os I precisa conocer con el ma- 
Ayuntamientos, previa declara- | yor detalle, siendo elemento in- 
cíón de lesivos de sus acuerdos | sustítuible de conocimiento, la Íi- 
respectívos, puedan hacer uso de | quidación del presupuesto muni 
i?u I cipa i, es decir, que no basta co-

r0ormada sobre | gj cálcalo anticipado de
ejercicio de la jurisdicción con- i e ingresos que represen*
tenciosoadministrativa de -2 de | ios presupucístos de los Ayun- 
junio de 1894, acerca de acuer- j tamientos, sino que precisa, ade
dos o actos de las respectivas « -
Corporaciones posteriores ai 13 
de septiembre de 1923 y en rela
ción con ios cuales hubiese ya 
transcurrido el plazo normal fija
do en aquel artículo.

Dado en Madrid a quince de 
abril de mil novecientos treinta 
y dos.—Nicetú Alcalá-Zamora 
y Torres. — El Presidente del 
Consejo de Ministros, Manuel 
Aaaffa.

‘E ’ ' Ceolral
■misterio de la Gobernación
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI

NISTRACIÓN

Circular
1033

Se preocupa esta Dilección 
general de que el servicio de Es
tadística que le está encomenda
do rinda los efectos de máxima 
eficacia, originando las enseñan 
zas que deben derivarse de tal 
servicio prácticamente orienta
do, a fin ae que puedan ser cono-

BOLETIN OFICIAL
DE U FRÛ7IHC!! DE LOGROÑO
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES SABADO

Advrbtekcia.—No se admitirán, para la inserción, qomunioaoionó.s qup no vengan 
registradas del Gobierno de Provincia. '

cídos y por ende subsanados les ¡ liado al modelo número 3 de ¡a
defectos que las estadísticas pon
gan de manifiesto en ia organi* 
zación y desenvolvimiento de la» 
haciendas municipales y en el 
desarrollo y efectividad de su ley 
económica, para la cual precisa 
recabar una serie de datos de que 
en la actualidad no se dispone 
y que es indispensable recoger 
para el mejor logro de aquella 
elevada finalidad.

Próximo el momento en que 
las Cortes han de consagrarse a 
la elaboración de una nueva Ley 
Municipal que recoja la» ansias 
renovadoras de ios pueblos y en 
la que encuentren satisfacción 

«Liquidación de ios Presupues- i 
tos municipales de gastos corres- j 
pendientes al ejercicio de 1931, ¡ 

MC vicuipw M wui - ; POF CHpitUlOS V CPitCgOFiaS dC.
por aciones locales, es oportuno y [ Aj^untamientos».
obligado ofrecer, como aporta-

I más, conocer el resultado que ¡ 
í los mismos hayan ofrecido en la | 
I práctica, durante su vigencia, o l 
I sea el resultado de su desarrollo I 
I durante el ejercicio económico, ■ 
I porque tal conocimienío será el ’ 
í que proporcione las enseflanzas 

■ que de su comparación se deri- ; 
1 ven, para que puedan corregirse j 

sus deficiencias o corruptelas. ;
4 A tal efecto, la Dirección ge- J 

neral va a proceder con la mayor ’ 
premura a la formación de una j 
estadística anual de las liquida
ciones dñ los presupuestos muni
cipales, comenzando por la del ¡ 
pasado ejercicio de 1931, a cuyo i 
fin, dentro de un plazo que no l 
exceda de dos meses, a partir de ¡ 
la publicación de la presente | 
Circular en la Gaceta^ los Jefes I 
de las Secciones provinciales de j 
Administración local remitirán j 
por conducto de los Gobernado- | 
res civiles respectivos a esta DI- 
rección general dos estados: uno, ! 
córrespendiente a la liquidación | 
de los presupuestos de gastos, y j 
otro al de ingresos de todos los 
Ayuntamientos de la provincia; 1 
cuyos estados deberán ser ídén- I 
ticos en su contextura y encasi- *

Estadística anual de Presupues
tos.

Comprenderán, pues, en línea 
vertical a la izquierda los 19 ca
pítulos del presupuesto de gastos 
y los 15 de ingresos, y en las ca
beceras en la línea horizontal, se 
figurarán las categorías de po
blación, es decir, los grupos de 
Ayuntamientos, de menos de 500 
habitantes, de 500 a 999, etc.

En el encabezamiento del esta
do de gastos se pondrá por epí
grafe :

En el de ingresos se pondrá el ’ 
mismo epígrafe, sin más que sus
tituir la palabra gastos por in- ; 
gres os, i

Las liquidaciones referirán । 
en el estado de ingresos a las i 
sumas líquidas percibidas, ca* ' 
pítulo por capítulo, por cada ¡ 
Ayuntamiento, dentro del ejercí- j

Aquellas cantidades que aun- ! 
que liquidadas no se hayan per- í 

cibido, se figurarán en él capítu- | 
lo «resultas».

En el estado referente a la H- ! 
quidación del presupuesto de j 
gastos, se figurarán las cifras, 
capítulo por capítulo, de las can- । 
tidndea realmente desembolsadas j 

CIRCULAR

Para que por la Sección pro- 
por el Ayuntamiento; ¿s decir, ¡ Administración Lo
que los débitos reconocidos pero I Pueda darse cumplimiento a 
no abonados dentro del ejercicio la orden Circular de la Direc- 
deberán figurar en «resultas». pión General de Administración 

La confección de estos estados inserta anteriormente, sobre for- 
supí ne la previa formación de | mación de estados de Ingresos y 
un cuaderno provincial auxiliar » Qagtos de las liquidaciones de los 
* r. ft £ presupue.«?tos municipales, corres

pondientes al ejercicio de 1931, 
he dispuesto ordenar a los Alcal
des de los Ayuntamientos de esta 
provincia, que remitan a mencio
nada Sección, a la,,mayor breve
dad, los datos necesarios para 
ello, amoldados a los que se pu- 
blican a continuación, encare
ciéndoles el mayor cuidado^ en 
que dichos datos sean los verda
deros para que la Estadística a 
confeccionar, por la Superiori
dad, resulte lo más exacta posi
ble y en evitación de devolucio 
res que demorarán su realiza
ción.

Logroño, a 18 de abril de 1932. 
—-El Gobernador, Sabino Ruia.

» * *

deberán figurar los Ayuntamien
tos uno a uno en la línea vertical 
izquierda, agrupándolos por ca
tegorías de población, y en la 
línea horizontal los capítulos, uno 
a uno.

Se totalizarán las cifras de ca
da capítulo dentro de cada grupo 
y las correspondientes a cada 
Ayuntamiento.

He de Mamar la atención hacía 
el hecho, por algunos Jefes olvi
dado con frecuencia, de que el 
presupuesto de gastos y, por 
tanto, su liquidación, compren
derá 19 capítulos, siendo el 14 
«Municipalización de servicios», 
que se desglosó del capítulo 13.

Los edictos y anuncios oficiales 
y part culares que sean de pago, 
satisfarán oixco céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los anuncios 
judiciales a raaón de tres cénti- 
mos de peseta también por pa
labra; debiendo ios interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Es de esperar que con estas 
prolijas explicaciones no se ofrez
ca ninguna duda; pero si así no 
fuese, ruego a V. EE. consulten 
a esta Dirección antes de remitir 
los trabajos, para evitar, como 
con frecuencia ocurre, que han 
de ser devueltos para que se co
rrijan errores que de antemano 
pueden ser subsanados.

Encarezco a V. EE., como 
también a los Jefes de las Sec
ciones provinciales, el mayor ce
lo en el cumplimiento de este ser
vicio, enya importancia y urgen
cia, dada la finalidad que se le 
atribuye, no he de subrayar, 
siendo indispensable desplegar la 
máxima energía para obviar 

clones los correspondientes da
tos, para que dentro del plazo 
fijado pueda llevarse a cabo el 
trabajo propuesto.

Madrid, 15 de abril de 1932.— 
El Director general, Gomsdle^ 
Lápeis,
Sefiores Gobernadores civiles.

(Gaceta 16 abril 1932)
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MODELO NUM. 1

Pro vir ci de LoçprBo Ayuntamiento de..................... \ .

Estado referente a la liquidación del presupuesto municipal de 
INGRESOS, correspondiente al ejercicio de 1931,

CAPITULOS

1
2

3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14

15

Rentas......................................
Aprovechamientos de bienes 

comunales.........................
Subvenciones........................ 
Servicios municipalizados . . 
Eventuales y extraordinarios. 
Arbitrios con fines no fiscales. 
Contribuciones especiales . . 
Derechos y tasas...................  
Cuotas, recargos y participa

ciones, etc  
Imposición municipal. . . .
Multas......................................
Mancomunidades...................  
Entidades menores . ...
Agrupación forzosa del Muni

cipio. ..............................
Resultas.................................

iBsresos 
liquidos perci

bidos

Créditos 
presMpuestos

Pesetas Cts. Pesetas Cts.

Créditos 
pendientes 

de cobro a la 
liquidación

Pesetas Gts,

El Secretario,

Totales. .

a ... de
El Alcalde,

MODELO NUM. 2

Provincia de Logroño iXjmníamiento de...........................
Estado referente & la liquidación del presupuesto municipal ordi

nario de GASTOS, correspondientes al ejercicio de 1931,.

CAPITULOS
Créditos 

aatorizsdos

Cantidades 
pagadas por el 
Ayantamiento

Obligaciones 
pendientes 

de pago 
a la liquidación

Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts.

* « «

1
2

3
4
5
6
7
8
9

10
11

14
15
16
17

18
19

Obligaciones generales . . , 
Gastos de representación mu

nicipal ........ j 
Vigilancia y seguridad . . . í 
Policía urbana y rural ... 
Gastos de recaudación , . . 
Personal y material de oficinas 
Salubridad e higiene .... 
Beneficencia j
Asistencia social..................... í 
Instrucción pública . . . . ! 
Obras públicas.......................... j
Montes........................................ J
Fomento de ios intereses co- 1 

múñales................• . j 
Servicios municipalizados . . | 
Mancomunidades ..... | 
Entidades menores .... ; 
Agrupación forzosa del Muni

cipio..................................... i
Imprevistos............................... ;
Resultas . .............................

Totales.

El Alcalde, 
. a ... de .................... de 1932,

El Secretario,

phoumuí, ih mmit
1040

Decretada por el Gobierno la 
importación de 50 000 toneladas 
de trigo y reservándose la facul
tad de mayor adquisición si las 
necesidades deí consumo lo hicie

ran preciso, me creo en el deber 
de hacer llegar a conocimiento 
de ios tenedores de trigo, la obli
gación que tienen de no substraer
lo al mercado esperando una 
mayor alza de precio, bien enten*

dido que las ocultaciones que 
se produzcan se castigarán seve
ramente.

Al propio tiempo encarezco a 
los poseedores de dicho cereal 
hagan sus ofertas de venta a ia 
Sección Provincial de Economía 
en este Gobierno, con el fin de 
qu^=; esta provincia no se perjudi
que con la salida de trigos a 
otras mientras no se baile sufi
cientemente abastecida, en inte
rés no so^o del consumidor sino 
también de los propios producto
res, toda vez que si la necesidad 
obligase a introducir en este mer
cado el trigo exótico, los prime- 
ro.s perjudicados serían los ac- 
tuales po.seedores de trigo na
cional.

Espero del patriotismo, nunca 
desmentido, de laclase agrícola, 
coopere con la Autoridad a la so- 

Ilución del problema triguero, fa
cilitando a esta Sección las ofer
tas del que obre en su poder, en 
la seguridad de que se tramita
rán aqtéilas de la manera más 
favorable a sus intereses, sin ol- 

¡ vidar los generales del consumi
dor.

I Logroño, 20 de abril de 1932.-— 
’ El Gobernador, Sabino Puis.
I ------

de 1932. i CIRCULARES
i 1042
S Encarezco a los señores Aical- 
j des que, cuando se dirijan a este 
j Gobierno solicitando autoriza^ 
j ción para celebrar manifestacio- 
I nes públicas del culto—procesio- 
1 nes-~-en virtud de lo establecido 
í en el artículo 27 de la Constitu- 
j ción, i o hagan informando al 
‘ mismo tiempo acerca de si puede 
; o no existir el temor de que se 

altere el orden, todo ello con ob
jeto de economizar el trámite de 
devolución para el cumplimiento 
de dicho requisito antes de elevar 
las peticiones a la Superioridad. 

I Logroño, 20 de abril de 1932. 
j —El Gobernador, Sabino Ruis.

5 1041
Una vez más llamo la atención 

. de los señores Alcaldes para que 
' cuando hayan de dirigirse a este 
’ Gobierno, hagan siempre constar 
; en sus comunicaciones, el Nego- 
i ciado, número de salida y refe- 
i rencía del asunto a que contes- 

tan, a fin de facilitar la mejor 
: tramitación de todos los servi- 
’ cios.
. Logroño, 20 de abril de 1932.

—El Gobernador, Sabino Ruis. 
i ___
I ELECTRICIDAD 
í ANUNCIO
i 1020
5 El Excmo. Sr. Gobernador Ci

vil, con fecha 5 del actual ha to- 
; mado la resolución siguiente:
5 <Visto el proyecto presentado 

y el expediente incoado a instan
cia de don Ricardo Ugalde Alon- 

J so para tender una línea de 
\ transporte de energía eléctrica a 

alta tensión desde la derivación 
’ de la línea de «Electra Vasco 
, Alavesa» ht^ta la caseta de 
X transformación a instalar en los 
i terrenos de su propiedad ilama- 
; dos de Vicaianda Baja, en Haro, 
; Resultando que publicado el 
■ anuncio en el Boletín Oficial 
I de la provincia número 78, co- 
; rrespondiente al martes 30 de ju- 

nio de 1931 y remitido a los efec-

s
l tos del artículo 18 del Reglamen

to de Instalaciones eléctricas al 
Alcalde de Haro, no se presentó 
reclamación alguna durante el 
plazo de treinta días concedido, 
según lo acredita la certificación 
de dicha Alcaldía.

! Resultando que la Jefatura de 
! Obras públicas informa favora- 
I blemente proponiendo las condi- 
¡ cienes a las cuales habrá de su- 
I jetarse la concesión.
i Resultando que remitido expe- 
j diente y proyecto a informe de la 
I Verificación Oficial de Contado- 
I res eléctricos de la provincia en 
I cumplimiento de lo preceptuado 

en el Reglamento de Instalacio
nes eléctricas de 27 de marzo de 
1919, lo devuelve informado fa
vorablemente por reunir las con
diciones de seguridad que el Re- 

j glamento exige.
j Resultando que la Comisión 
i provincial a quien se le remitió 
í para informe, manifiesta: que el 
I proyecto no afecta a obras ni 
l plañes determinados de la Exce- 
; lentísima Diputación provincial 
5 ni lesiona directa ni indirectamen- 
¡ te sus intereses, por lo cual no 
, hay inconveniente en acceder a 
I lo solicitado.
j Resultando que la Abogacía 
■ del Estado informa que es proce- 
í dente acceder a lo solicitado 
I siempre que el reclamante cum- 
¿ pía las modificaciones y condi- 
' clones determinadas por el señor 

Ingeníete Jefe de Obras públicas 
I en 9u informe de 20 de enero úl- 
' timo.
i Considerando que en la trami

tación del expediente se han ob
servado las prescripciones lega
les y de modo esencial las del 
Reglamento de 27 de marzo de 
1919.

* Considerando que todos los in
formes emitidos son favorables 

' al otorgamiento de la autoriza- 
i'Ción solicitada,
I Este Gobierno civil, usando de 
i las facultades que le están confe- 
,1 ridas por el párrafo 2.® del ar- 
í tículo 8.** del Reglamento de 27 
’ de marzo de 1919, ha resuelto 

conceder la autorización solici- 
; tada con el derecho a la imposi- 
j ción forzosa de todas las servi- 
5 dumbres de paso de corriente 
j eléctrica necesarias, con las con- 
¡ diciones siguientes:
¡ 1.* Las obras que comprende 
‘ esta concesión se ejecutarán con 

■ sujeción estricta ai proyecto pre- 
¡ sentado que ha servido de base a 

este expediente suscrito, por el 
I Ingeniero de Minas don Severia- 
* no Vega de Secane y Echevarría 
í en Bilbao, en el mes de enero de 
í 1931, bajo las condiciones que se 
j fijen en las cláusulas de la conce- 
j sión.

2,* Los aisladores se distan- 
5 ciarán entre sí como mínimo 0,75 
Ï metros.
i 3,* El cruce de la línea con la 
j carretera del Estado se hará de 
> acuerdo con lo prescripto en el 
j artículo 39 del Reglamento vi

gente de Instalaciones eléctricas 
I empleando postes de material 
? que no se pudra o corroa fácil- 

mente como le sucede a la made- 
1 ra, y se sujetarán al terreno por 
I un macizo de hormigón que ase- 
í gure su estabilidad. Los cables 
I fiadores serán de acero galvani- 
j zado y de sección no inferior a 
f 25 milímetros cuadrados, í' . -
; -4.^ Los cruces de la línea con

SGCB2021
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las dos líneas telefónicas se ha- l 
rán según dispone el Reglamento 1919. 
en su artículo 39, que entre otras | ’
prescripciones está la de que se ।

tricas vigente de 27 de marzo de

11.® Esta concesión se otorga
—------------ 1 a título precano y salvando to-

colocarán dos apoyos, uno a cada ; dos ios derechos de propieaaa, 
lado de la línea telefónica, de pudiendo la Adminittracíón mo- 
modot&l que los conductores de i. «..ihr,,..
ésta queden a 50 o más centíme
tros de los apoyos y la altura de 
éstos teniirá que ser suficiente 
para que el conductor más bajo 
de la línea a instalar si se des-

dificar los términos de la autori
zación o suspenderla temporal-

CIRCULAR PRÓFUGOS 987

prende de uno de sus extremos 
del vano de cruzamiento quede 
por lo menos un metro más alto 
que el superior de la línea telefó
nica.

5.* Los cruces de la línea con 
caminos-carreteras se harán con
forme a lo proscripto en dicho 
artículo 39 y entre las prescrip- 
clones eíítále de colocar des pos-

Jo próxi-mKM poíñbíes, 
pero que si la iicparncíón tuviera 
que ser mayor de tres metros, el 
conductor más baje distará del 
suelo como mínimo seis metros 
más lo que exceda de tres metro» 
la distancia entre los dos postes 
del cruce.

6? Las obras darán principio

mente .si así lo juzgase conve
niente para el buen servicio o 
seguridad pública sin que el con
cesionario tenga por ello derecho 
a mdemnización alguna y sin 
limitación de tiempo de uso para 
tales atribuciones,

12.® Se reserva el Gobierno 
la facultad de acordar la suspen-

Declarado? prófugos por la Junta de Clasificación y Revisión 
en sesión celebrada el 13 del actual, los mozos que se relacionan se
guidamente, he acordado hacerlo público en este periódico oficial a 
fin de que puedan hacerse las gestiones necesarias para su busca y 
captura, y caso de ser habidos sean puestos a disposición de la Junta
citada.

Logroño, 14 de abril de 1932.—El Gobernador, 
Puis.

RELACIÓN DE PROFUGOS QUE SE

Sabino Buis y

CITAN

Pueblo Nombre Reem
plazo Antecedente»

I sión total ü parcial, temporal o i
I definitiva de las obras de la con- i Gotera 
Î cesión sí por razones de Estado, j
I estratégicas, del Consejo de la i Munuia 
i Energía o de interés nacional lo I Manjarres 
¡ creyera conveniente, sin derecho I _  
i por parte del peticionario a in- | " ——
5 demnízacíón alguna salvó el va- I -, . . . .,

IIMEiDn I Wia

Eugenio Jiménez Pisa
Cándido Calvo Cadarso 
Elias García Fernández 
Miguel Rodríguez Rincón

1932
1932
1932
1932

Ignorado paradero 
Repúb, Argentina 
Ignorado paradero 

Id.

lor material de las obra?-.
13.® Se declara de utilidad pú

blica esta concesión y se impone 
la servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica sobre las 
vías, cauces y terrenos de domi
nio público.

, 14? La falta de cumplimiento . presente edicto hace aa-
¡ de cualquiera de e®*®* ! ber: Que en este Juzgado se si-

eaua jF .... — r-y—-- I ne-s lleva consigo .a caducidad de I • y .. . instancia de
plazo de tres meses a P“tir de í concesión. i fofta Amelia Díaz Cordón, ma-

yor de edad, soltera, empleada, 
vecinr de Madrid, para acreditar

en el plazo de un mes a contar 
de la fecha en que se acepte por 
el peticionario la concesión otor
gada y terminarán en el preciso

970
Don Luis Jíménez-Estárez Armi 

jo. Juez de Primera Instancia 
de este partido de Cervera del 
Río Alhama,

ígual fecha que el comienzo. a Aceptadas por el petícío- ¡
7.* La instalación gueda su ja- j aario las condiciones iinpuestas j 

ta tanto durante la ejecución de | ¿eberá participar el mismo su j 
las obras como después de la ex- । - ■ ’ ’ ■ rtí-- >
plotsción a la inspección de la I 
Jefatura de Obras públicas de 
Logroño. 5

8/ El concesionario dará |____ .
cuenta a la Jefatura de la termi- j del 20). I
nación de las obras para que el | y habiendo aceptado el peti- 
Ingeniero Jefe o Ingeniero en I cionario las preinsertas condicio- 
quien delegue efectúe el recono- | jjgg remitido póliza de 120 pase- 
cimiento de cuyo resultado se jag para fijarla en el expediente, 
levantará acta por triplicaco que j gg publica esta resolución de or
se elevará a. la Superioridad pa- ¿gi señor Gobernador Civil 
ra su aprobación, sin cuyo requi- | gj^ pgæ periódico oficial a los 
sito no será lícita ni permitida su | efectos de lo dispuesto en el ar- 
explotación. Los ga.stos que se | tfculo 3.® del R. D. de 26 de abril 
ocasionen tanto en la inspección । ^g 1918, publicado en la Gaceta 
y vigilancia como en el recono- j ¿fg siguiente.
cimiento y pruebas el día de a j^ogrofto, 18 abril 1932, — El 
recepción serán de cuenta de la | Sección de Fomento,
entidad concesionaria. | Joaguin Cafal.

9? No se podrá dar principio j_ _____________________  
X las obras sin que la entidad î

confeimiáad y remitir para fijar
la el expediente una póliza de 
120 pesetas según lo dispone el 
artículo 34 de la Ley del Timbre 
de 11 de mayo de 1926 (Gaceta

el dominio en que dice se encuen
tra de la siguiente finca:

Finca urbana.—Una casa sita 
en la Plazuela de la Soledad, del 
barrio de Santa Ana, de esta villa

rio don Rafael Lodosa Perujo, 
las her irroras doña Amelia y doña 
Teresa Díaz Cordón, cancelaron 
totalmente la h poteca que pesa
ba sobre una mitad de la casa 
descrita, todo lo cual se hacía 
constsr s. los efectos del párrafo 
5.” del artículo 496 del Reglamen
to Hipotecario.

Que careciendo de título escri
to de dominio de la casa descrita 
en el apartado 1.® de este escrito, 
solicitaba inscribir a su nombre 
el dominio haciendo uso del de
recho que reconoce el artículo 
400 de la Ley H’potecaria.

En su virtud, a los efectos del 
artículo 400 de la Ley Hipoteca-

obS Jurado Mixto de Arte Blancas 
públicas de Logroño el resguardo 
de la fianza definitiva que repre
sente el 3 por ÍOO del valor de las 
obras a ejecutar en terrenos de 
dominio público, cuya fianza le 
será devuelta al concesionario J 
una vez aprobada el acta de re- I 
conocimiento si de las certifica- | 
clones de la Alcaldía de Haro y j 
del Ingeniero Jefe resultara que 1 
en la ejecución de aquéllas ni en 1 
las de carácter comunal ni en las | 
de dominio público se habían j o misma manera, no
causado perjuicio. se empezará la elaboración de

iO,* Esta concesión queda su- j antes de dicha hora
jeta a lo dispuesto en el R- D. de f - • - .
14 de junio de 1921, R. O. de 7 j 
de julio del mismo año, R. D. y । 
R. O. de 20 de junio y 8 de julio ? 
respectivamente de 1902, a las । 
Leyes relativas a accidentes del 
trabajo, protección a la Industria । 
nacional y demás de carácter so- j 
cíal vigentes o que se dicten en ? 
lo sucesivo sobre la materia ob- « 
jeto de la concesión, a todos los i 
preceptos que le sean aplicables j 
de la vigente Ley de Obras pú- ; 
blicas y a cuanto dispone el Re
glamento de Instalaciones eléc-

PANADERÍA
1037

Con objeto de hacer electiva la 
unificación prescrita por el ar
tículo 2.® del Decreto de 10 de ju
nio de 1919, este Jurado Mixto 
adoptó en sesión de 8 del corrien
te los siguientes acuerdos:

1,® Que la elaboración de pan 
menudo no comenzará antes de 
las dos de la mañana.

(dos de la mañana).
3.® El pan corriente o familiar 

no podrá empezarse a Ciaborar 
antes de las seis y media de la
mañana.

I Lo que se hace público en este 
¡ periódico oficial par:», conocinúen 
I to de ios íiitertáados y cumpíien- 
I do lo ordenado por la Ley de Or- 
1 ganización Corporativa.
i Logroño, 18 de abril de 1932.— 
i El Secretario. Julián Rupéres.

—V.® B.®: El Presidente, Gabino
fierndndes.

de Cervera del Río Alhama, se
ñalada con el número tres; cons 
ta de piso firme y tres en nlto, su 
medida superficial se ignora; lin
da por derecha, entrando, con la 
Ermita antigua de la Soledad, 
hoy casa de Frr.rcisco Amibo; 
izquierda, casa de Manuel Díaz, 
y espalda, con huerto y corral del 
mismo Manuel Díaz. Valorada 
en 5.700 pesetas.

Esta casa fué adquirida por la 
madre de la exponente, doña Ma
tilde Cordón y Lozano, por com
pra a don Manuel Díaz Ochoa, 
según escritura otorgada ante el 
Notario de Tudela don Faustino 1 
Oliver, el 15 de abril de 1901, y 
la firmante ha adquirido el pleno 
dominio de dicha casa, por he- 

' rencia de su citada madre doña 
Matilde Cordón Lozano, vecina 
que fué de Madrid, fallecida el 25 
de lebrero próximo pasado, se
gún consta en la escritura de 
protocolización de las operacio
nes partición ales de mencionada 
causante, autoriz.ida por el No
tario de esta villa don Rafael Lo 
dosa Peru jo, el 2 de septiembre 
del año 1931.

i Que las únicas personas que 
han po.seído la casa que se pre
tende inscribir, o han tenido ami
llarada a su favor durante los 
últimos diez años, son los ya ex
presados don Manuel Díaz Ochoa 
y doña Maltilde Cordón Lozano, 
padres de la exponente, y veci
nos que fueron de esta villa y de 
la de Madrid.

Que los nombres y apellidos de 
los dueños de Jas fincas colindan
tes son los que se consignan al 
describir la casa de referencia, 
siendo domiciliados en esta villa.

Que por escritura otorgada 
el 2 de septiembre del expresado 
año de 1931 ante el citado Nota-

ria, se cita por medio del presen
te, a las personas ignoradas que 
Fe puedan creer con derecho a la 
expresada finca, para que dentro 
del término de 180 días, a contar 
de la publicación del presente en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, comparezcanante este Juzga
do a usar de su derecho si les 
conviniere, bajo apercibimiento 
de que transcurrido dicho término 
sin verificarlo, se les tendrá por 
conformes con la pretensión de
ducida, teniendo en cuenta que el 
presente edicto es el tercer ila- 
mamiento que se les hace, y por 
término de sesenta días.

Dado en Cervera del Río Ai- 
Alhama, a nueve de abril de 1932.

-El Juez de 1.® instancia, Lui$ 
Jiménes-Armi/o. — P. S. M.: 
P. O: El Secretario, Conrado 
Sdems.

REQUISITORIAS
1005

San Segundo, Francisco, ma
yor de edad, casado, vendedor 
ambulante, vecino que fué últi
mamente de esta ciudad en la 
calle de San Roque, número 24, 
y cuyo actual paradero se igno
ra, procesado por este Juzgado 
en causa número 23 del año ac
tual sobre estafa; comparecerá 
en el término de diez días ante 
este Juzgado de Haro, con el fin 
de ingresar en prisión, notificar
le el auto de procesamiento y re
cibirle indagatoria, apercibién
dole que caso de no verificarlo 
será declarado rebelde.

Haro, 16 de abril de 1932.—El 
Juez de Instrucción en funciones, 
'Arturo Marcelino del Prado.

1006
Burgo.? Martínez, José, hijo de 

Juan y de Margarita, natural de
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Primera oniNosNA dsl m«s m MARZO de 1932
Zpr“’ * iniecto.conta.iosaR ,.e atacado a ios animales doni.ticos en esta provincia, durante M tiem-

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
animales

Especie
i Enfermo» l Invasiones j
¡del mes au-j en el mes ! Cnradon

terior de ia fecha
Muertos 

o sacrifica
dos

Quedan 
enfermos

Fiebre aftosa 
Sarna .... 
Distomatosis.

Calahorra 
Haro 
Id.

Autol 
Castañares 

Id.

Totales

Ovina 
Id. 
Id.

9
12

373
394

9
»

193

Logroüo, a 19 de mar.o de 1932.-E1 Inspector provincial Veterinario, BiM. de BfM.
202

12
152
192

Cullar de Baza, de estado solté- 
años, jornalero, domi

ciliado últimamente en Logro
ño, procesado pnr atentado, (su 
mario 341 - 1931); comparecerá 
en término de diez día.s ante el 
Juez de Instrucción de Logro
ño, bajo apercibimiento de .ser 
declarado rebelde si no lo ve- 
nfica, y de incurrir en las de
más responsabilidades legales, 
encargándose a todas las Auto
ridades y Agentes de policía ju
dicial procedan a la bu.sc8, cap
tura y conducción de aquél, po
niéndolo a disposición de este 
Juzgado, en la cárcel del parti
do, con arreglo a lo dispuesto en 
los ^tículos 512 y 838 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, y 
cuyos diez días se contarán a 
partir desde la publicación de la 
presente requisitoria en la Ga
ceta de Aliidrid.

Logroño. 18 de abril de 1932. 
z Instrucción, Mar

tín N. Castellanos.

Juzgados Militares 
requisitorias

1008
Víctor Miranda Sáenz, hijo de 

Lucio y de Juana, natural de Ca
lahorra, provincia de Logroño, 
de estado soltero, profesión de 
campo, de 21 años de edad, señáis 
personales: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos claros, nariz regular, 
barba poblada, color sano, fren
te espaciosa, domiciliado ú tima- 
mente en Calahorra, provincia 
de Logroño, procesado por la 
falta grave de concentración ; 
comparecerá en el término de 
treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria, 
ante el Comandante Juez Ins
tructor don Ricardo García Po- 
veda en el cuartel que ocupa el 
regimiento de Infantería número 
24, de guarnición en Logroño, 
bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio 
a que haya lugar,

Logroño, 15 de abril de 1932. 
‘El Comandante Juez Instruc

tor, Bicardo García.

1009
Santiago Ariznavarreta Mu

ñoz, hijo de Santiago y de Boni- 
facia, natural da Ventrosa, pro
vincia de Logroño, de estado sol
tero, profesidn comerciante, de

2w años do edad, las demás seña.s 
personale.s se desconocen, domi
ciliado últimamente en Ventrosa, 
provincia de Logroño, procesado 
por la fa ta grave de concentra
ción, comparecerá en **1 término 
de treinta días, contados desde 
la publicación de e.sta requisito
ria, ante d comandante Juez Ins
tructor don Ricardo García Po 
veda, en d cuartel que ocupá el 
Regimiento de Infantería núme
ro 24, de guarnición en Logroño 
bajo apercibimiento qutí/de no 
venficario, le parará el perjuicio 
a que haya lugar.

Logroño, 15 de abril de 1932. 
“—El Comandante Juez Instruc
tor, Bicardo García.

1016
Esteban Calderón Velasco, hi

jo de Aquilino y de Micaela, na
tural de Ortigosa, provincia de 
Logroño, de estado soltero, pro
fesión juraalero, de 21 años de 
edad, las demás señas persona
les se desconocen, domiciliad© 
últimamente en Ortigosa, pro
vincia de Logroño, procesado 
por la fáita grave de concentra
ción, comparecerá en el término 
de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisito
ria .ante el Comandante Juez Ins
tructor don Ricardo García Po 
veda, en el cuartel que ocupa el 
Regimiento de Infantería número 
24,^ de guarnición en Logroño, 
bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio 
a que haya lugar.

Logroño, 15 de abril de 1932. 
—Eí Comandante íuez Instrue 
tor, Ricardo García.

Angel íeíva Mira fuentes, hijo 
de José y de Luciana, natural de 
Santo Domingo de la Calzada, 
provincia de Logroño, de 22 
años de «dad, soltero, de oficio 
albañil, y cuyas señas personales 
son : pelo castaño, cejas ai pelo, 
ojos pardos, nariz grande, barba 
poca, boca regular, color sano, 
frente espaciosa, aire marcial, 
domiciliado últimamente en Ha
ro, provincia de Logroño y suje
to a procedimiento por haber fal
tado a concentración en la Caja 
de Recluta de Logroño número 
39, para su destino a Cuerpo: j 
comparecerá dentro del término 
de treinta días en Zaragoza^ ante »

Jwez Instructor don Francisco 
Carreras García, Teniente de 
Artillería t on destino en ei Par
que Divisionario jnúmero 5, de 
de guarnición en Zaragoza, bajo 
®P^'''-Cjbimienlo de ser declarado, 
rebelde si no lo efectúa.

Zaragoza, 13 de abril de 1932.
El Juez Instructor, Francisca 

Carreras.

ihiniHi MDiiEifii
VACANTE

1019
I or acuerdo del Ayuntamiento 

se anuncia la vacante de Médico 
titular propietario de este Ayun
tamiento en la Gaceta de Ma
drid y Boletín Oficial de la 
provincia en armonía con las 
disposiciones vigentes y plazo de 
treinta días a contar desde la in
serción en dichos pt riódicos, a 
saber :

Municipios que integran eí par
tido ; San Asensio.

Capitalidad del partido : San 
Asensio,

Provincia : Logroño.
Partido judicial : Haro.
Número de plazas : Una,
Causa de la vacante : Renun

cia.
Clase de la plaza : Inspector 

municipal de Sanidad.
Categoría de la plaza : Terce

ra,
Dotación anual : 2.2(X) pesetas.
Número de familias incluidas 

en la Beneficencia : 62.
Forma de provisión: Concur

so, méritos.
Ob-servaciones : Hay dos Mé

dicos que tienen con: raladas to
das las igualas.

Asensio, 15 de abril de
Alcalde, Fortunato 

Mi^el.

EDICTO
1013

Don Vicente Miranda García, 
Presidente de la Junta del re
partimiento general de ütilida- 
de esta villa,
Hago saber : Que habiéndose 

terminado la confección del re- 
par timiento general de Utilida
des del corriente año 1932, queda 
expuesto ai público por el plazo

de quince día.s en la Secretaría 
municipal, a los efectos de su 
examen y reclamación, durante 
cuyo plazo, que empezará a con
tarse desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial, y tres días des
pués, se admitirán la.s reclama
ciones que tengan a bien presen
tar ios contribuyentes, las cuales 
habrán ¿le fundarse en hechos 
concretos y determinados y se 
encontrarán debidamente reinte
gradas con póliza de r20 pese
tas.

n de abril de 1932. 
—El Presidente de la Tunta. Ft- 
cenfe Miranda.

ANUNCIO
1030

Verificada por este Ayunta
miento la rectificación al padrón 
de habitantes del año 1930, queda 
expuesta at público en la Secre
taría del mismo por espacio de 
quince días a los efectos de pre
sentación de reclamaciones.

Aguila» del Río Alba ma, 12 de 
abní de 1932.—El Alcaide, /uan 
Ai. Gil.

ANUNCIO
1000

Formaiio el padrón de cédula,*; 
personale.s para el año actual, 
queda ex? uesio al público por es
pacio de quince días, desde la pu
blicación de este edicto en el 
Boletín Oficial, a fin de que 
pueda ser examinado y presentar 
las reclamaciones que se conside
ren pertinentes.

Entrena, 16 de abril de 1932.— 
El Mcsílác, Julidn Radien.

ANUNCIO
1001

Rigctificado por el Ayuntamien
to el padrón municipal de habi
tantes formado en 1930, queda 
expuesto al público por término 
de ocho cías, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, contados a 
partir de la fecha del presente 
edicto en al Boletín Oficial de 
la provir aia. para que puedan 
examinarlo las personas que lo 
deseen y producir las reclama
ciones que estimen legales.

Entrena, 9 de abril de 1932.— 
Ei Alcalde, Julidn Rudfes.
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EDICTO I 1
999 I í

Don Dionisio Rudíez González, 
Presidente de la Junta general ’ 
del repartimiento de este’Mu
nicipio,
Hago saber : Que terminado 

por esta Junta el repartimiento 
general de esta localidad formado 
con arregio a los preceptos de 
tributación del Real decreto-ley 
de 11 de septiembte de 1918, para 
el año de 1932, estará el mismo de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días hábiles a 
los efectos del artículo 96 del in
dicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y ios tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclama- 
cions que se produzcan por las 
personas o entidades comprendi
das en el repartimiento. Toda re
clamación habrá de fundarse en 
hecho.? concretos, precisos y de- i 
terminados, y contener las prue- 8 
ba.s necesarias para la justifica- S 
ción de lo reclamado, y presen- j 
tarlas desde el siguiente día en j 
que aparezca el presente insert® | 
en el Boletín Oficial de la pro- | 
vincia, pues pasado el plazo no I 
serán admitidas. | 

Entrena, 12 de abril de 1932.— I 
El Presidente, Dionisio Rudies, I

ANUNCIO i Personal
' 976 j Don Fructuoso Vitoria García .

Hn eumplimiento a
do por el articulo 510 del Estatu- 1
to Municipal, el repartimiento q«hinn Castro Alonso
general sobre las Utilidades esta-rá de manifiesto por término de | Lo que se hace publico para 
quince días hábiles en la Secreta- general conocimiento, advirtién- 

del Ayuntamiento, en cuyo | d plazo
plazo, y tres días más, los contri- I dias hábiles se admitirán por este 
buyentes en el mismo comprendí- | Ayuntamiento las reclamaciones 
dos podrán presentar ante la Jun- | que contra aquéllos se presenten 
ta las reclamaciones procedentes. í por interesados legítimos.

Estas tendrán que .ser presen- í Corporal^, 
tadas por escrito, advirtiéndose ¿ "Él Alcaide, JEmílto Zuaso. 
que no será atendida ninguna que 
ao se funde en hechos concretos 
y determinados y contengan las 
pruebas necesarias que justifi
quen lo reclamado.

Badarán, 11 de abril de 1932.— 
El Presidente de la junta, Juan
Arambarri.

anuncio
98Ó986

Aprobada por este Ayunta- i 
miento la rectificación del padrón I 
de habitantes con referencia al I tinuación 
I.® de diciembre de 1931, queda | y con 
expuesta al público durante quin- | 
ce días en la Secretaría de este i 
Ayuntamiento, para que pueda | 
ser examinada por ios interesa- j 
dos y presentarse las reclamacio- s 
nes a que hubiere lugar.

Cerera, 13 de abril de 1932.—
El Alcaide, Vicente Manzana
res.

ANUNCIO
956

Por el Ayuntamiento que pre
sido, en sesión ordinaria fecha 20 
de marzo próximo pasado, se tie
ne acordada la adquisición de 
una finca (de cabida nueve fane
gas, un celemín y cuarenta y 
nueve varas cuadradas, propie
dad de los herederos de doña 
Josefa Tejada), prescindiendo 
del concurso o subasta, en aten-
ción que no existe otra finca I mes actual, declaraciones por ai-5 
para este Municipio que reúna I teración en la riqueza rustica y

las condiciones d e ésta, tanto 
para asegurar y evitar la mal
versación de las aguas de riego 
como para hacer alumbramien
tos de aguas potable.? para abas
tecimiento de la población, cuyo 
expediente obra de manifiesto al 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por el plazo de 
quince días, a fin de oír reclama» 
ciones. '■

Lo que .se hace público en 
cumplimiento de cuanto determi
na el artículo 10 de la Real or- 
dsn de fecha 19 junio de 1901.

VidaSobar de Rioia, 8 de abril 
de 1932.—El Alcalde, Daniel 
Garda, i

EDICTO
963

Don Emilio Zuazo García, Al
calde-Presidente del Ayunta
miento de Corporales,
Hago saber: Que este Ayunta

miento de mi presidencia, en se
sión del día 3 del actual, designó 
vocales natos que han de formar 
parte de las Comisiones de Eva
luación del repartimiento gene- 
ral de Utilidades para el presente 
año, a los señores siguientes:

Parte Real
Don León Martín Agustín.
Don Francisco Agustín Merino . 

AMILLARAMIENTOS
JaI Con d fin de proceder a 

i confección de los apéndices al 
amíllaramiento, base para la for
mación de los documentos cobra-
torios dei próximo año 1933, ios 
contribuyentes que hayan sufri
do alteración en sus riquezas de
berán presentar sus declaracio
nes de Altas y Bajas debidamente 
reintegradas, en las Secretarías 
de ios Ayuntamientos que a con- 

j se detallan, por el pla
zo y concepto en cada uno de 
ellos señalados, con sus docu
mentos legales, y acompañadas 
de las cartas de pago que acre
diten haber satisfecho los dere
chos reales a la Hacienda, sin cu
yos requisitos, y las que .se pre
senten después de dichos plazos, 
no serán admitidas, figurando al 
pie de cada Ayuntamiento la fe
cha de los originales, firmados 
por sus Alcaides respectivos.

ayuntamientos que se citan

990. Abaíos.—Por término de 
quince días, declaraciones por al
teración en las riquezas rústica y 
urbana.—8 abril 1932.

972.— Ezcaray.-—Por plazo de 
quince días, relaciones por trans
misión en riquezas rústica, pe
cuaria y urbana.-—9 abril 1932.

992. Ollaurí.—Hasta ei 26 dél Î

al registro fiscal d«* edificios y so
lares.—11 abril 1932.

991, Huércanos. '™- Por térmi
no de quince días, declaraciones 
por alteración en las riquezas 
rústica, urbana y pecuaria,—12 
abril 1932.

1003. Entrena. — Por quince 
días, declaraciones por a’tera- 
ción en las riquezas rústica, pe
cuaria y urbana."—16 abril 1932,

nvintiBstg 11 Pié»
Sesiones del cuarto trimestre del 

año 1931
345

Extracto que forma el Secretario 
que suscribe, en cumplimiento 
del número 10, artículo 2.° del 
Regiamento del Cuerpo de Se
cretarios de Ayunt'í miento de 
23 de agosto de 1924 y del ar
tículo 109 de la Ley Municipal, 
de ios acuerdos adoptados por 
este Ayuntamiento en sus se
siones celebradas por el mismo 
durante el cuarto trimestre del 
año 1931, a saber:

Sesión ordinaria del día 4 de 
octubre

A las once de la mañana se i 
reunió el Ayuntamiento en la Ca
sa Consistorial bsjo la presiden
cia del señor Alcalde don Andrés
Esquerro Ezquerro, asistiendo 
todos los concejeles de la Corpo
ración, con exc<®pciÓR de don Jus
tiniano Ezquerro, aS objeto de ce
lebrar la sesión ordinaria de hoy. 
Declarada abierta la sesión, fué 
leída el acta de la anterior, que
dando aprobada.

Se aprobó la relación de jor
nales devengados por la comisión 
que acompaña al señor G? ómetra 
en los trabajos para la formación 
del nuevo Catastro de la riqueza 
rústica, en la segunda quincena 
de septiembre, importante 181 pe
setas, acordando su abono con 
cargo al capítulo 1.®, artículo 11, 
concepto 6.® del presupuesto.

Se enteró de la comunicación
recibida ayer de la Empresa del 
Canal sobre utilización por estos 
vecinos de la banqueta del canal, 
quedando conforme.

Quedó enterada la Corporación 
del arqueo de fondos del 30 del 
finado septiembre, mostrando su 
satisfación por la buena marcha 
de la administración municipal.

Se enteró de la comunicación 
de la Dirección general del Insti
tuto Geográfico y Catastral pro
poniendo igual número de peo
nes, prácticos y caballerías para 
continuar las operaciones del Ca
tastro en el próximo año de 1932, 
lo cual se tendrá en cuenta al for
mar ei presupuesto ordinario de 
dicho año.

Se acordó imponer el mismo re
cargo municipal del 32 por 100 
sobre la contribución industrial 
en el próximo año de 1932.

Se enteró de la sentencia dic
tada por el Tribunal Económico- 
Administrativo provincial en el 
recurso entablado por este Ayun
tamiento sobre la tasa de 0‘50 pe
setas por habitante creada por 
R. D. de 26 de julio de 1926, 
acordando dar traslado de ella a 
ia presidencia del Patronato del 
Circuito Nacional de Firmes Es
peciales.

Se leyeron los Boletines Ofi
ciales y la correspondencia y a 
Jas doce de la mañana se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del día 13 de 
octubre^ supletoria de la ordi- 
naria que debió tener lugar el 

día 11 del mismo mes
A las ocho de la noche se reu

nió el Ayuntamiento en susala 
de sesiones con el fin de celebrar 
la ordinaria de este día, bajo la 
presidencia del señor Alcalde don 
Andrés Ezquerro y con asisten
cia de todos los componentes de 
la Corporación, con excf’pción 
del concejal don Tomás Fernán
dez. Declarada abierta y dada 
lectura del acta anterior, quedó 
aprobada por unanimidad.

^e acordó el abono c^n cargo 
ai capítulo 13, artículo 3 ° dei pre
supuesto de una letra por valor 
de 100 pesetas girada por el se
ñor MirHfuentes, de Haro, por la 
colección de fuegos artificiales 
servida para las fiestas de San 
Antonio, y con cargo al capítu o 
6.°, artículo 1.®, concepto 11 del 
mismo, de otra de 30 pesetas gi
rada por el señor Cadarso, de 
Logroño, por arreglos de la má
quina de escribir de la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Se dió cuenta y quedó aproba- 
‘ da la rendida por el Depositario 

municipal don Víctor Ezquerro 
de su gestión como tal en el ter
cer trimestre del presente año, 
cuyos ingresos ascendieron a 
11.831‘40 pesetas y los gastosa 
16.622'31, y como la existencia re
sultante de la cuenta del trimes
tre anterior ascendió a 7.980'31 
pesetas, resulta per tanto una 
existencia de 3.189‘40 para el tri
mestre siguiente, encontrando 
perfectamente justificadas 1 a s 
partidas de Cargo y Data.

Quedó aprobado el extracto de 
los acuerdos adoptados por esta 
Corpc ración en el tercer trimes
tre del año en curso, acordando 

: la remisión de un ejemplar al se- 
ñor Gobernador civil para su in- 

i serción en el Boletín Oficial y 
la fijación de otro en la tab illa 
de la Casa Consistorial para co- 

; nccimiento del vecindario en ge- 
i neral.
? Se acuerda designar al Aboga- 
\ do de Calahorra don Luis García 
I Antoñanzas para que formalice 

Iñ demanda ante el Tribunal Pro
vincial de lo Contencioso-Admi
nistrativo pidiendo la revisión y 
nulidad de ios acuerdos adopta
dos por el Ayuntamiento ante
rior, sobre provisión de la plaza 
de Matrona titular, por estimar
los lesivos.

I Se acuerda asimismo dar cuen- 
■ ta a la Junta Calificadora de 
! Aspirantes a Destinos Públicos de 
’i las vacantes existentes en este 
t Ayuntamiento para su inmediata 
I provisión en propiedad.
Î Se aprueba la relación de jor- 
í nales devengados por la Comi- 
í sión que acompaña al señor Geó- 
í metra para la confección del 
! nuevo Catastro, importante 88‘50 
i pesetas, acordando su abono con 
¡ cargo a la consignación del pre- 
í supuesto.
i Quedó aprobada la distribución 
I e inversión de fondos para el 
i presente mes.

Se dió lectura de los Boletines 
: Oficiales y la correspondencia, 
¿ y a las nueve j’’ medía de la no- 
• che se levantó la sesión.
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Distrito Forestal de Logroño

Logroño, 31 de mano de 1932.- El Ingeniero Jefe,

BELACION d. U» licencia» de Pesca expedidas por esta dependencia durante el mee de mam, que m publica en cumplimiento de le me. 
erito en el artículo 25 del Reglamento de 7 de julio de 191], dictado para la ejecución de la vigente Ley de Peeea.

Número de ____ FECHA DE LA LICENCIA
NOMBRES ASos 

de 
edad

...  II II.HI .

la licencia Día Mes Año VECINDAD PROFESION

26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100

1
2
2
3
4
5
5
7
7
7
7
7
8
9
9

10
10
10
10
10
11
11
11
12
12
14
14
14
14
15
16
16
17
17
17
18
18
18
18
18
18
19
19
19
21
21
21
21
21
21
23
23
24*
25
25
26
26
26
26
26
26
28
29
29
29
29
29
30
30
31
31
31
31
31
31

marzo 
Id. 
Id. 
H 
td. 
Id. 
H 
Id. 
Id. » 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.. 
Id. 
H

! H
B

! id,
H 
id. 
id 
Id. 
H 
H 
H 
Id. 
id 
W. 
W. 
Id 
Jd. 
id 
B. 
id. 
U 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
H. 
Id. !
Id. j
Id.' !
Id. i
W, !
Id. 1
id. )
Id. s
M, 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
id. 
Id. i
a i
“• i
Id. 
H 
Id. ’
a ¡
B. i
Id. ’
H j
H 
Id. <
id. 
id. 
M

1932 
id, 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id, 
Id. 
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
W. 
Id, 
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
H 

í Id,
' .H.

li 
Id. 
U 
H 
U 
B.
B. 
M 
Id 
Id, 
B 

id. 
Id, 
Id. 
Id.
Id. i 
U i 
H 
M 
H 
B. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
B. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
B 
Id. 
Id. 
M. 
id.
B 
Id. 
M 
U 
B 
B 
H 
Id. 
Id. 
Id. 
B 
Id. 
Id. 
B 
id. 
Id

Don Juainíaiío Rodríguez
* Delfín Alvarex
> Ricardo Sáenz
» Felipe García
> Jesús García
* Maximiano Lu birreta
* Alberto Ardanza
» Víctoríaflo Tejada
’ Tomás Miguel
> Cirilo Miguel
» Carmelo Ibarra
> Hipólito Ruíz
> Teodoro Hernáez
> Abundio Sáenz
> Santiago Raíz
» Manuel Marín

Esteban Arechinolaza
» Eleuterio Arechinolaza
» Fot túnate Lacaik
» Manuel Lacalle
» Fernando Schnudt
» Felipe Pérez
» José Peso
» Gregorio Ruiz
» T^<5tíulo Cal je ja
• Alejandro Cariará o
» José María Lacalíe
» Doroteo Cámara
» Víctor García
’ Julio Morón
» León Los Arcos
» Luis Escribano
» Bakiomero Aguayo
» Basilio Usurtaga
« Lino Arpón
» Valentín GuíHén
» Pedro García
» Fructuoso López
» Juan San Vicente
* Bernardo Ruiz
» Juan Ruiz
» Enrique Osés
» Víctor Gómez
» Bautista Calleja
» Víctor Merino
> Nicolás Cuevas
» Gregorio Artiags
> Petronilo Moreno
» Nicolás Huergo
» Martín Martínez
» Bautista Caperos
» Laureano Rodríguez
> Angel Fernández
» Pedro Soidevílla
» Santiago García
» Ricardo Pancorbe
» Toribio Crespo
» Juan González
» Jacinto Ortega
» Calixto González
* Félix Herreros
» José Berenguer
» Silverio Ibáñez
» Pelayo Jiménez
» Bernardo García
» Francisco González
» Rafael Miguel
» Amaranto Ruiz
> Claudio Jubera
» Basilio Miranda
» Luis Gil
» Guillermo Echevarría
» Dionisio Pérez
» Guillermo Tamayo
» Emilio López

44 
41 
27
40
35
33
45
35
53
27
60
28
50
43
40
67
27
19
44
43
66
43
14
17
24
29
27
43
46
49
35
21
40
44
33
28
22
29
29
16
19
16
38
30
24
20
39
49
30
56
53
28
42
52
25
35
67
24
34
46
35
34
48
48
32
35
37
40
37
44
14
26
45
41
36

Casalarreisa 
Logroño 
Corera 
Logroño 
Ezcaray 
Logroño

Id. 
M 
Id 
Id. 

Torrecilla 
Lq^roñ©

Id. 
Id. 
B

Cuzcurrita 
Ezcaray

B 
B

Hadarán 
Haro 
Logroño

B 
B 
B. 

Mendavía 
Albelda 
Haro 
Varea 
Logroño 
Alberite 
Logroño

B 
B.. 
B 
B 
B. 
B, 
B 
B 

Haro 
Cuzcurrita 
Logroño 
Pajares 
Torrecilla 
Casalarreina 
Logroño 
Pradillo 
Villanueva 
Casaiarreína 
Cuzcurrita 
Logroño 
Torrecilla 
Miranda 
Pradillo 

id
B.

Logroño 
Lumbreras 
Villoslada 
Logroño 
Ezcaray 

B.
Casaiarreína 
Logroño

B.
B. 
B 

Haro 
Logroño 
Cenicero 
Haro 
Logroño 
Ezcaray

Je malero 
Maestro 
Jornalero 
Viajante 
Escribiente 
Jornalero 
Propietario 
Jornalero

Id.
B.

Comercio 
Jornalero 
Albañil 
Retirado 
Jornalero

B. 
Id. 
Id

Empleado 
Sastre 
Ingeniero 
Viajante 
Jornalero

B 
B 
B 

Labrador
B

Médico 
Practicante 
Jornalero 
Maestro 
Jornalero

B 
B 
B 
B 
Id. 
id. 
B 
B 
B.

Herrero 
Jornalefo 
Herrero 
Comercio 
Carpintero 
Jornalero

W.
Panadero 
Jornalero 
Industrial 
Zapatero 
Jornalero 
Electricista 
Labrador 
Jornalero 
Empleado 
Pastor 
Industrial 
Jornalero 
Veterinario 
Telegtafista 
Jornalero

B 
Fontanero 
Tornalero 
industrial 
Dependiente 
Alpargatero 
Comercio 
Jornalero 
Médico

Imprenta Provincial, — Logroño
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